
HABILITACIÓN REGIÓN DE O´HIGGINS 

 

El Departamento de Prevención de Riesgos de la DGOP-MOP tiene como desafío sensibilizar y 

difundir mejores prácticas de gestión en materias de Prevención de Riesgos en el MOP. Para ello, 

comenzó a desarrollar el programa de “Habilitaciones” en año 2020, que tiene como objetivo el crear 

conciencia en el personal del MOP y mantener oportunamente una cultura preventiva de seguridad 

y salud laboral con énfasis en la perspectiva de género dentro y fuera de este Ministerio. Durante el 

año 2023, se efectuó el lanzamiento de las nuevas Bases de Prevención de Riesgos con Perspectiva 

de Género para obras del MOP, aprobadas mediante Resolución Exenta DGOP N°1061, de fecha 

23 de Noviembre 2023. En ese contexto, con el documento normativo en vigencia, es pertinente 

generar las competencias necesarias en Inspectores/as fiscales y Expertos/as MOP para la 

implementación de lo establecido en las nuevas Bases, asegurando el cumplimiento de lo 

establecido en éstas por parte de las empresas  contratistas. Para dar continuidad y vida  a este 

programa de “Habilitaciones”, las reuniones  se gestionaran y realizaran ya sea en forma online y/o 

presenciales con Inspectores/as fiscales y Jefaturas de contratos, Comités Paritarios y Comités de 

aplicación del protocolo CEAL-SM  de las regiones y coordinadores de prevención de riesgos de los 

Servicios de cada región. 

Esta Habilitación se realizó presencialmente,  los días 6 y 7 de Agosto 2024 en las dependencias de 

la SEREMI y en  su  coordinación y exposición  fue desarrollada por el Jefe del Departamento de 

Prevención de Riesgos de la Dirección General de Obras Públicas MOP, Sr. Pedro Montero 

Fuenzalida, acompañado de Experto del Departamento DGOP-MOP Sra. Ivonne Pardo López. 

En esta “Habilitación” se contó con la participación del SEREMI de la Región de O´Higgins Sra. María 

Ángeles Latorre Escandón, la Jefatura de la División Mejoramiento de Gestión de Contratos DGOP-

MOP. Sr. Cesar González Pizarro. Ambos relevando la importancia de poder apoyar a las regiones 

en temas de mantener oportunamente una cultura preventiva de seguridad y salud laboral con 

énfasis en la perspectiva de género dentro y fuera de este Ministerio. Y del Profesional ACHS:  Ing. 

Señor Javier Quezada C., quien expuso Tema “Ley Karin”. 

Además asistieron  Director Regional de la Dirección de Vialidad  Sr. Maurice Dintrans Bauer , Sra. 

Soledad Pozo Rubio, Jefatura de Prevención de Riesgos Nacional de la Dirección  Aeropuerto y  Sr. 

Luis Iglesias Castillo Jefatura de Prevención de Riesgos Nacional de la Dirección de Vialidad  

Experto en prevención de riesgos SEREMI  de la Región de O’Higgins Srta. Daniela Droguett Salas 

quien fue una activa gestora de esta Habilitación hace un resumen de la actividad:  

“Generalmente no soy muy buena expresándome, pero puedo decir que, por parte de los 
funcionarios de la Región, recibimos agradecimientos por la Jornada, resultó muy dinámica y 
entretenida, el Jefe fue muy lúdico en sus presentaciones, lo que genero un ambiente especial para 
absorber los conocimientos entregados. Personalmente fue satisfactorio, puesto que obtuvimos 
gran convocatoria. Agradezco que la Región fuera considerada para esta actividad”. 

 

 

Se adjuntan los documentos que describen y detallan las actividades realizadas, con las evidencias 

correspondientes: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

I. INVITACIONES A SERVICIOS EJECUTORES 







II. REGISTROS FOTOGRAFICOS  

REUNIÓN INSPECTORES FISCALES- CONTRATO. 

 

 
 

 

 

 



 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

REUNIÓN COORDINADORES- COMITÉ PARITARIOS-PSICOSOCIAL 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

III. ACTAS DE ASISTENCIA 








